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VISTO:

El Expediente N' 001-2020056730, que contiene el Memorando
N' 132-2020-GRSM/GR de fecha 28 de octubre del 2020, y;

CONSIDER-{NDO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado, la
Ley N' 27680 "Ley de Reforma Constitucional del Capitulo XIV del Título fV, sobre descentralización",
la Ley N" 27861 "Ley Orgánica de Gobiernos Regionales" y sus modificatorias Ley No 27902 y N'
28013, se le reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía política, económica y adminisrativa er los
asuntos de su competencia;

Que, e[ literal c., del Artículo 2lo de la Ley N" 278ó7 "Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales" seriala que es atribución del Gobernador Reglonal'. " Desigyar .,' cesur
al Gerente General Regional ¡, a los Gerentes Regionales, así como nombrar y cesar a los funcionctrios
de cctnfan:a.", ofrciándose mediante la correspondiente Resolución Ejecutiva Regional;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional No 583-2019-
GRSM/GR de fecha 6 de diciembre del 2019 se resolvió, en su A¡tículo Primero lo siguiente:
'DESIGN.IR al ING. C.IIO FLORES lt LICEDO, en el cargo de JeJ'e de la Ofrcina II - Oficina de
Coordinaciones de Inversiones de Infraestructura de Io Gerencia Regional de Inrtaestucrura del
Gobiemo Regional San lúartín, con todqs las funciones r- prerrogativas inherentes al cargo, a partir del
15 de noviembre del 2019";

Que, con Memorando No 132-2020-GRSM/GR, el Gobernador
Regional autoriza disponer la elaboración del acto resolutivo correspondiente, dando por concluida, a

partir del 26 de octubre del 2020, la designación del Ing. Cayo Flores Macedo, en el cargo de Jefe de la
Oficina II - Ofici¡a de Coordinaciones de Inveniones de l¡Aaestructura de la Gerencia Regional de
Infr¿estructura del Gobiemo Regional San Manín, y desigaar, con efectiüdad al 27 de octubre del 2020,
a la Arq. Karla Antonella Sandoval Malca, en el cargo de Jefe de la Oficina II - Oficina de Coordinaciones
de lnversiones de lnfraestrucrura de la Gerencia Regional de Infraestructura del Gobiemo Regional San

Martín, con todas las funciones y prerrogativas inherentes al cargo;

Que, el Artículo 77o del Decreto Suprerno N" 005-90-PCM
"Reglamento de la Carrera Administrativa" seriala que: "La designación consiste en el desempeño de tm
cargo de responsabilidad directiva o de confianza por decisión de la autoridad comrytente en la misrna
o dderente entidad: en este último caso se requiere del conocimiento previo de la entidad de origm y del
conocim¡ento del semidor. Si el designado es un semidor de carrera, al término de la reasignación
reasume funciones del grupo ocupacional y nivel de carrera que le corresponda m la entidad de origen.
En caso de no pertenecer a la carrera, concluye su relación con el Estado.". Es así que, resulta necesario
emitir el acto resolutivo que así lo disponga;

Que, por las razones expuestas, en uso de las facultades y
atribuciones conferidas, de conformidad con la Ley Orgánica de Gobiemos Regionales, Ley N' 27867 y
sus modificatorias Leyes N" 27902 y N'28013, el Reglamento de Organización y Funciones aprobada
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mediante Ordenanza Regional N" 023-2018-GRSMI CR, y con las visaciones de la Oficina Regional de
Asesoría Legal y de la Gerencia General Regional del Gobiemo Regional San Martín.

SE RESUELVE:

anrÍcut-o pRIMERo: DAR poR coNCLUIDA la
DESIGNACION del ING. CAYO FLORES MACEDO, en el cargo de Jefe de la Oficina Il - Oficina
de Coordinaciones de Inversiones de lnfraesm¡crura de la Gerencia Regional de lnfraestructura del
Gobierno Regional San Martín, a partir del 26 de octubre del 2020. En consecuencia, a partir de la fecha
déjese sin electo la Resolución Ejecutiva Regional No 583-2019-GRSM/GR.

ARTICULO SEGUNDO: DESIGNAR a Ia ARQ. I({RLA
ANTONEI-I-A SANDOVAL lvL{LCA, en el cargo de Jefe de la Ofrcina II - Oficina de Coordinaciones
de I¡versiones de Infraesfi¡ctura de la Gerencia Regional de I¡fi'¿estructura del Gobiemo Regional San

Martín, con efectividad al 27 de octubre del 2020.

ARTiCULO TERCERO: NOTIFICAR eI contenido de Ia
presente Resolución a las partes interesadas, conforme a [ey.

Reghtese, Comuníquese y Cúmplase.
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